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. Este Ministerio. conformánclose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportiaeión, ha resuelto:

1.° Se concede a la firma «J. Ca.sellas Torres», con domicilio
en calle san pablo, 10. 5abadell (Barcelona). el régimen· de re
posición con franquicia arancelaria para la importación de lana
sucia base, lavado o peinado en ~eco.lana lavada o lana peinada
y fibras sintéticas. acrílicas,. de políéster, peinadas y teñidas,
peinadas, en· floca o en cable, como reposición de exportaciones
previamente realizadas, de hilados y tejidos de lana y de lana
y dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artículo 8.0 del Decreto prototipo
972/1964, <1e 9 <1e abril.

La detenn1nación de las fibras sintéticas. acrílicas y de palié&
ter a reponer, se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por Cflda cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrilicas exportados o utuizados en la fabricación
de hilados y teJl<1o& exporte<1O& po<1rán importaree:

ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y te-
fl1<1as.o

Ciento cinco kilogramos de díchaa fibras en peinadas. o
Ciento diez kilogramos de dichas f~ en noca o en cable.
b> La. cuantía de los hllados de fibras sintéticas utilizadas

en la fabrlcac16n de los tejid'06 será la que figure en 108 escan
dallos preViamente aprobados. en su ca.so. por la Oficina Textil
del Ministerio <le Comercio.

3.° Esta concesión se otorga. por un período de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 5 de abril
de ·1971 hasta la fecha de pupl1caeión de esta Orden también
darán derechO a reposición, .siempre que:

1) se haya hecho constar en las. liCencias de exportación y
demás documentación necesaria pata el despacho aduanero. que
las exportaciOnes ~ acogen al régimen de reposlción otorgado
por la presente Orden.

2) Se haya hecho constar, igualmente, las características de
los articulos exportados. de tal modo que puedan detennlnarse
188 c'a11tidades co1'respondientes de reposición.

El plazo para solicitar lasimportactones correspondientes a.
exportaclones realizadas será el previsto en el mencionado De
creto 872/1964.

4.0 Se.aplicarán a esta concesión las normas establecidas en
el Decreto 872/1964, de 9 de abril, y. en su defecto. las normas
generales sobre la lD:aterla de régimen de reposición concedidas
en la Ley· 86/1962, de 24 de diciembre. y normas complementa
rias provis1onaJes para la ejecución de la mencionada Ley, aprOo
_as por Orden de la Presidencia del Gobierno <1e 15 de marzo
de 1983.

5.,0 La Dirección General de Exportación podrá dlctar las
normas que. estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de 11' presente oonceaión,

Lo que QOmuntco a V. L para 8uconocimiente. Y efectos.
DIos _ a V. L muchol; afios.
Madrúi. lada mayo de 1971.-P.. D .• el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

limo. Sr, Director general <1e Exportación.

ORDEN de 19 de mayo de 1971 por la qUe se con
cede a cGrapfsa, S. A.». el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la tmportación de
alambre de hierro o de acero por exportaciones
previamente realiZadas de grapas metáliias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedientepromovido por la instancia de la Empresa «GrapJ.sa.
Sociedad Anónima». sollc1tando el régimen de reposición para
la importación de alambre, de hierro o de acero por exporta
dones previamente realizadaa de grapas metálicas.

Este M1n1sterio, conf0rm6.ndose a 10 informado y propuesto
por 1& DIrección Genera! <1e lilxportaclón, ha resuelto:

1,0 Conceder a 11' firma «Grapisa, B. A.., con <1omicille en
Barcelona, calle MarqUés ele Benmerlat, M, el régimen de re
poeIelón oon franquicia Aranee1arl& para 1& importación <le
alambre de hierro o <1e acero galvanizaIIo o cobreados. trefi
laclos ., 1amInacI... clé sección transversal, oscIIancIo entre me
nos <1e un mlllmotro a cinco mlllmetros P. A. 73.14.B.2.b Y 73.l4.
B,B.b, emp_ en 11' fabrloaclón de srapas metáilcas P. A.
73.31, prevlamente exporta<1aL

2.° A _ COIntablee; le establece que
- Por cad. 100 kI1oEram<»s de sraP'" previamente exporta.

~=.:"portarse con franquicia arancelaria ciento cator
ce· _ treinta 7 _ eramos (114,37 kilogram08) <1e
alambre.

PONTANA CoDINA

nmos. Sres. Subsecretario <1e .1& _lna Mercante e Inspector
general <1e B:nseilanzao _It_ y Bscue1all.

ORDEN <le 19 <le maNO <le 1911 por 10 que 'e C01l
cecIe o la IItma eJ. Cosell4s Torre•• el régimen <1e
l'eP08fcIón oonfronq_ oroncelor" paro 10 1m
¡¡ort_ de _ 11 libros slntétfoos por _f<».
clone• .prev/amente r8llllao<le' de 11_ 11 U1/IlOf
de ~os productos.

Dma. Sr.: Cump!l<1os los trimItea reg1omentarklo en el _
diente promovido por 1& firma «J. 0a8elia Tarreu. _clt&ri<1o
el régimen de repoolclón 00Il fr!u>qulcl.'l.cla aranoeI&ria~ 11' 1m'
portaelón de lanae Y fibras llinWtI.-& 1lOI'~ ele bI-
IMO& Y teJlcIoo de lana 7 4e 1an& 7. _ n_ ....WtI·a.

. -

oct&va.-Est&-eonces1ón caducará. &ID derecho a indemnIzación
aJguna, previa formación del exped!ent,e a! efecto, en ios casos
prevlstos en ia nórnla 28 de la Orden minJsteriai de 25 de marzo
de 1979 (<<BoleUn Ofleiai del l!lsta4o. número 91) , y por incum
pliIn,lento de algunas de 1&8 cond1cJones expresamenteoonsignadas
en esta Orden.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios gUM"de a VV~ Ir. muehos años..
Madrid, 12 de mayo de 197t.-P. D., el subsecretario de la

Marlna Merc""'te. Leopoldo Boado.

IlmOs. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y DIrector
general. de Pesca Ma.ritima...

ORDEN <le 11 de_o <le 1911 sobre corullclones
de embarco ea plaza de Marinero.

nmos. sres.: Lll8 ordenes delM1nlstorio <1e Comercio de
5 <1e abril de 1963 (dlo!etln Oflelel. <Iel ¡¡¡stado» número .90),
de 23 de marzo de 196j; .(.a<>letfn J)!1eiai <Iel Estado. número 118)
y 23 de JuIlo de 1968 (<<jlOletln Oficial del _. número 188)
eatalllecen lae eon<1i_ en q~ ba de rea1lza<ae el embarco
reglamentario para optar &: 106 titUloa profesionales efe 1aB Marinas
Mercante y <1e Pesca,~~ ¡>ara que los días sean
computables se!'equJere que iamQC~ a bordo correspon<1a
al titulo lnmecllato Inf<i'l<c' . 911& .. preten<1e 'obtener o que
el aspÚ'ante esté en _.ón 1 certificado de Alumno de Náu
ti.... Máquinaa o 1l.&dlotelegraflota,~ los .....,..

ExIsten, s1n- embargo.clrctmatAinc1ae en que el embarco. aun
realizallo en eon<1iclon.. <11t_ a lae requerl<1ae por <1lchas
disposic1ones. puede cons1derane como una· práctica formativa,
tal como ocurre· COD, el- efectuado a tKrdo de los buques escue
las o.fic1ales o aquel otro realizado por los alumnos de la .C8lT&
ra de Náutica. a bordo de buques maeantes y de pesca en
Cllli<1a<1 de martnero;. pues ello _upone una ambientación
marinera y a<1qUlalelón de col1Oclmient08 del buque y el _dio
dignos de tener en cuenta a 1& hora de ·realiZar el cómputo
de días de ma,r reglamentarios.

En su virtu<1. a propuesta de la Subsecretaria de la Marina
Mercante y de acuer<1o con.1o Informado por la Junta de _
fie.nzaa Náutl""" y <1e Pomación Profeoional Náutioo-Pesquera
y el Consejo or<1enador <le 'l'ranB¡lOl'\es Maritimos y Pesca M....
rlllma. . .

, _ Ministerio I>a tenido a bien d1Bponer:

Primero.-El embarco efectuado por los alumnos en buque
escuela oflcla! será comPútable _ 1Ul máximo de cien dias'
para optar a loo tltUl08 prof~ de lae Marinaa Mercante
y de Pesoa. lli_ que le realice en viaje oficia.! <1e prácticas.

8egundo·-Los <!las <1e """""00 realÍaaclos _ los alumnos
<1e la canera de Ná_ en plua <le __o a bordo de bUques
nacionales ....án válldetl Para el C<lmJll!;to .......&1 de los <1lae
<1ena~ exI8I<108 _a 0IlIat & 118 tIlu1eckmes ~esIona1eB
de 1& Marina Mercante, ajuatánllole a lae ~--II¡uIentea:

Para PIloto <le la lIIarIU&~ <le lIOlIUD<1a claee: Hasta
un málWlJo <le cIne"enlll <lIaars.pIU& como limpie su
balterno en ..... <le.__ 7 .ea bQques <le primera,
~ o tereera'Ll&ta,~'. ' .._ .4'1•• RDO. mande,
<100 _. C&pIláa .. la _.. ... PI1<Jlo de la _!na
Mer_ <le lIl'!mIn claee o~ 4e _

Paza 00d8l4e~ de la__~ de ""tlUIl<1a
cla..: Hasta un málWlJo de ........... dlu oeupando piaaa como
simPlo aubalterlliO en cIe&tInoo <Ie.!U4ulDa& ... b1¡ques de las
Llstils· anterlorn1fnte en1iill~cIa_va superior
a 1.000 ev. CU1& Jefatura 4e~ esté d"'mpellad& por_1llI.sta ....,.¡ Jefe 11 QfIelal cI&~ de 1& Marina Mer-
cante <le JIl'im_ C1lIae. .

Pm"a Óflclal !l&dIo~ de la lllArIna Mercante <1e ....
guu<la clase: Basta un málWlJo de veinticinco dias ocupan<1o
plaza como simple subalterno en destinos de puente y cubierta.
o máquinas en loe buques an!eri....ea

Lo que comunico .; VV. II. p&r& SU conocImiento.
Dios guíe.rde a VV. IL muchoo .-
Madri<l, 17 de mayo de 187L
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Se consideran subproductos el 13,04 por 100 de la ~aterl~
prima importada, que adeudarán los derechos arancelarlos f»o
rrespondlentes a la P. A. 73.03.A.2.b, conforme a las normas de
valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan real1zar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com a

petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho. que el solicitante se acoge 'al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los pa1ses de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
eXportaciones a los demás paises, -valederas para obtener la re-
posición con franquicia. . .

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depoSltas
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re~
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran.
jero.

5.0 Las importaciones deberán ser splicitadas dentro del
plazo de un afio, a partir de la fecha de las exportaciones res 4

pectivas.
Los paises de origen de la mercancia a importar con franqui·

cla arancelaria serán todos aquellos con los que Espatia man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarlos deberán justificar, mediante .la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancias correspondientes a
la rePosición pedida. .

lDn todo caso en las solicitudes de importación deberá
constar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las' cantidades -de mercanclas a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas. en todo o en parte. sin más limitación que el cumpH
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se· otorga esta concesión por un periodo de cinco afi~
contado a partir de la fecha de- fU publicación en el «Boletin
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 5 de enero de 1971 hasta la aludida fecha. darán tambitn
derecho a. reposición. siempre que reúnan -los requisitos pre
vIstos en la norma. 12.a• 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerIal de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 16). Para estas exportaciones, el plazo de ·un afio
para solicitar la. Importación comenzará a contarse desde Hl
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín· Oficial del
Estado».

7.(1 La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dos afias, contados a partIr de su publlcación en el
«Boletin Oficial del Estado», no se h,ubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.(1 La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la. correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que conlUnico a V. l. para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos arIOS.
Madrid. 19 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de mayo de 1971 por la que se con
cede a «Dlarra, S. A.», el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
ferriX'romo por exportacionf- ~ previamente realiza
das de aceros especiales en barras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentariOiS en" el ex
pediente promovido por le. instancia Qe la ~mpresa «Dlarra.
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de reposición para
la imPOrtación con franquicia aranoelaria de terrocromo. por
exportaciones previamente realizadas de aceras especiales en
barraa,

E...'4e Ministerio, conformándose a lo 1n!ormado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha. resuelto:

1.° Conceder a. la finna. «Olarra. S. A.Jo, con domicilio en
Bilbao (Vizcaya). avenida del Ejército, -29• .cel régimen de repo
Bielón para la importación con franquicia arancelaria de fe
rrocromo <P. A. 73.02.Cl, empleado en la fabricación de acerO'
especIales en barr.... prevlamente ""POrtados.

2.0 A efectos contables se establece que:

- Por cada. 100 kilogramos de aceros, previamente exporta~
dos, de 188 características que a continuación se especifican.
podrán importarse las siguientes cantidades de ferrocromo:

Kgs. de Aceros a Kgs. deAceros a ferrocromo ferrocromoexportar a importar export<or a importar

W-4300 22.4528 W-401l1 14.9058
W-4301 22,4528 W-4000 13.0188
W-4305 22,4528 W-4016 19.6226
W-4401 21,5094 W-4021 13.0188
W-4404 21.5094 W-4034 13.0188
W-4435 21.5094 W-4057 20.5660
W-4510 20.5660 W-4122 19.6226
W-4541 22.4528 W-4104 19.6226
W-4571 21.5094 W-4024 13.0188
W-4000 13.0188 W-4841 35.8603

Se consideran mermas el 24.28 por 100 de la materia prima
a importar, que nó devengarán der~o arancelario alguno.

3.° Las opéraciones de exportación ;¡ de importación que
se pretendan realizar al amparo de estaeoncesi6n y a.justán~
dese a BUS ténninos, serán sometidas a. la Dlrección General
correspondiente del Ministerio de Comercio, a los efectos que·
a la misma competan.

4.° La exportación precederá _a la importación, dehiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho1. que el solicitante se acoge al Té
gimen de reposie1ón otorgaao por li\; presente Orden.

Los países de d.estino de las exportaciones serán aquellos
cuya. moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los derruís países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
franco:t nacionhles también se ~nefic1arán del régimen de
reposición en análogas concUciones que las destinadas al ex-
tranjero. .

5/) Las irnQ.ortaciones deberán ser solicitadas dentro del
. plazo de un afi.~ a partJ.r de ]a feeha de las exportaciones tes
pectlva'l

Ül!s paises de origen de la mercancía a importar con fran
quIcia arancelaria serán todos aquellos ron los que Espafia
mantIene relaciones comerciales normales.

Para obtener la li,;enc1a,de impOrtación con franquicIa, los
beneficiarios deberán jl.Uitlfiea.r, 'mediante la oportuna certif1
cadon. que se han exportado las mercanclas correspondientes
a la re¡106lclón pedIda,

En todo caso, en las solicitudes de' importación deberán
constar la f'eCha. de la presente Orden, que autoriza el ~1

men de reposicián y la del Ministerio de Hacienda, por la que
se otorga la franquieia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas. podrán ser acu
muladas en todo o en parte. .sin 'má8 limitación que el cum
PlimientO del plazo para 8OUcit9.rlas.

6 (1 Se otorga eRta concesión pOr un periodo de cinco afios,
contado a partir de la. fecha de su pubUcaclón en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante. las exportaciones que se hayan efectu~do des
de el 2 de marzo de 1971 hasta la. aludida fecha. daran tam
bién derecho a repooie16n. .siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12.& 2.a) de las contenidas en la Orden
minisWnal de la Presidencia del Gobierno. de 15 de marzo
<:te 1963 (<<Boletín Oficial del Esta(lOJ> del 16). Para estas ex
portaciones el plazo de un afio para· solicitar la lmporladÓl1
comenzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesiÓl1 caducará de modo automátIco. si ~n el
término de dos años, contados a partir de SU publ~cacIon en
el «Boretín Oficial del Estado». no se hubiere realIzado nfn~

guna exportación al amparo de la misIna.
8.° La Direcdón Oene-ra] de A<luanas, dentro de su com

petencia. a<!optará las medid~$ que considere oport~tl;as res
pecto a la correcta aplicación del régimen de ~POSIClón que
5econcede.

9 rr La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas· que estime adecuadas para el mejor desenvolVimiento
de la. presente concesión.

Lo que comuico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
!)JO'> guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernám;lez-Cuesta.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación.


